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En otra visita nos hicieron llegar un caso realmente grave: La hermana y tutora nos traslada el problema de 
la demora en la resolución del programa individual de atención de su hermano, judicialmente incapacitado y 
reconocido como dependiente severo (Grado II). El PIA del dependiente se encuentra pendiente de validación 
desde noviembre del pasado año 2017, precisando una plaza concertada en un Centro residencial acorde con 
su perfil, al padecer una esquizofrenia paranoide. La situación familiar del afectado es muy delicada ya que, 
a pesar de ser su tutora su propia hermana, vive en el domicilio de su madre, ya octogenaria, a la que con su 
comportamiento agresivo pone en situación de riesgo. La promotora de la queja pide que se agilice la asignación 
de plaza residencial, para cuyo internamiento ya ha obtenido la autorización judicial y alerta sobre los peligros 
de la tardanza.

Una madre nos informa que su hijo de 44 años, con discapacidad, se encuentra actualmente en una residencia de 
Córdoba. La madre tiene reconocido un grado de discapacidad del 84% y por problemas de salud se ve incapaz de 
viajar y visitar a su hijo, por lo que solicita ayuda para trasladarlo a una residencia en Granada, dado que desde la 
Administración le dicen que no hay plazas. La cuidadora de la madre nos dice la tristeza que le produce no ver a su 
hijo al no poder desplazarse.

La tardanza de la Administración en darnos una respuesta a nuestras peticiones de informes y reiteros llega a 
veces a sobrepasar los seis meses, limitándose en ocasiones a constatar el retraso en los trámites. Los ciudadanos 
nos reclaman que seamos más ágiles, demandando una posición más activa de nuestra Institución para exigir a la 
Administración que se les conceda lo que en derecho les corresponde.

Igualmente nos demandan mayor transparencia con respecto a la asignación de plazas en las residencias y 
a conocer el número de las actualmente vacantes en Andalucía.

Es de señalar el trabajo y buen hacer de las Asociaciones de Familiares de Enfermos de Alzheimer, 
que vienen a suplir la falta de plazas y de atención a estos enfermos que necesitan tanta dedicación. Son 
constantes las reuniones que mantenemos en nuestros desplazamientos donde nos trasladan sus proyectos y 
sus preocupaciones, así como la falta de plazas concertadas para poder atender al gran número de personas que 
sufren esta enfermedad.

Con respecto a la situación de las personas mayores son muchos los aspectos que nos preocupan: la falta de 
transporte público en las comarcas y la dificultad para desplazarse a realizar tramites administrativos o sanitarios; 
las dificultades de acceso a los medios de transporte; Desde Baeza nos solicitaron un estudio real de las personas 
mayores que viven solas, con el objetivo de valorar su situación y ofrecer los recursos existentes en base a su 
situación.

4. Quejas no admitidas y sus causas

4.3 De las quejas rechazadas y sus causas
...

- No irregularidad: En este supuesto se incluyen aquellas quejas en las que, tras un análisis preliminar de 
admisibilidad, no pueden apreciarse indicios de lesión o puesta en peligro de los derechos y libertades de los 
ciudadanos como consecuencia del funcionamiento de las Administraciones Públicas u otras entidades sujetas 
a la supervisión del Defensor del Pueblo Andaluz.

 Entre los casos en que ha tenido que apreciarse esta causa de inadmisión encontramos supuestos de denegación 
de la Renta Mínima de Inserción conforme a Derecho, en el ámbito de los servicios sociales; o en materia 
de salud, algunas quejas relacionadas con la prestación farmacéutica, como aquéllas en que los ciudadanos 
solicitan acceso a medicamentos cuya comercialización no ha sido todavía autorizada.

...
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02. A Debate

Grado de discapacidad

La discapacidad necesita un procedimiento

El Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, regula el procedimiento para el reconocimiento, declaración y 
calificación del grado de discapacidad.

Dicha normativa estatal atribuye a las Comunidades Autónomas a las que se hubieran transferido las funciones en 
materia de calificación de grado de discapacidad, la competencia para el reconocimiento del mismo, especificando 
que dicha competencia, así como la gestión de los expediente de valoración y reconocimiento de grado, se ejercerán 
con arreglo a los principios generales y disposiciones de común aplicación contenidos en la ley reguladora del 
procedimiento administrativo común, con las especialidades establecidas en el propio Real Decreto y sus normas 
de desarrollo (artículo 6).

Mucho ha llovido desde que se aprobara la mentada norma, cuyo texto ha visto sucederse varias leyes de 
procedimiento administrativo, hasta llegar a la vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.

Esta circunstancia, unida a la competencia autonómica en esta materia y a las necesidades organizativas y 
funcionales reveladas por los Centros de Valoración de la discapacidad en nuestra Comunidad, hacen necesaria y 
conveniente una norma específica con rango de Decreto, que regule y desarrolle el procedimiento para el 
reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad en Andalucía, de forma que se ajuste a 
la Ley y resulte más garantista de los derechos de las personas con discapacidad, mejorando el funcionamiento de 
los Centros de Valoración y minorando sus disfunciones y retrasos.

En este sentido, es habitual que en esta Defensoría tratemos las peticiones de personas que han solicitado el 
reconocimiento de su discapacidad o la revisión de la misma, sin que el expediente obtenga respuesta en el plazo 
establecido, así como que la Administración proporcione como parámetros de normalidad, tiempos de respuesta 
que exceden del preceptivo. En otras ocasiones, son otras incidencias de índole organizativa y estructural (gestión 
de citas o déficits de personal), las que motivan la protesta de la ciudadanía.

El planteamiento normativo autonómico planteado por nuestra parte, quedó supeditado a la previa aprobación 
de la Ley de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, que cristalizó en la Ley 
4/2017, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía.

La Ley 4/2017 entró en vigor el 24 de octubre de dicho año y, aunque hemos de decir que el proyecto de 
Decreto destinado a regular la organización y funciones de los Centros de Valoración y Orientación de personas 
con discapacidad en Andalucía y el procedimiento para la valoración del grado de discapacidad en la comunidad 
autónoma, se incluyó en el Plan Anual Normativo de 2018 (Acuerdo de 27 de marzo de 2018, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba el Plan Anual Normativo para el 2018, publicado en el BOJA número 65 de 
5 de abril de 2018), hasta la fecha este Decreto no ha visto la luz, por lo que sigue sin cumplimentarse el 
desarrollo del artículo 36.3 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con 
Discapacidad en Andalucía.

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/65/1
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/65/1
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03. Nuestras Propuestas

Igualdad de género

La atención a las mujeres y menores víctimas de violencia de género

La violencia de género es uno de los ataques más flagrantes a los derechos fundamentales como la libertad, la 
igualdad, la vida y la seguridad y la no discriminación proclamados en nuestra Constitución y, en definitiva, constituye 
una violación grave de los derechos humanos de las mujeres y un obstáculo fundamental para la realización de la 
igualdad entre mujeres y hombres. Asimismo, los poderes públicos tienen la obligación de adoptar medidas de 
acción positiva para hacer reales y efectivos dichos derechos, removiendo los obstáculos que impiden o dificultan 
su plenitud, conforme a lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Constitución.

Reconociendo esta realidad y en cumplimiento de la obligación de garantizar los derechos constitucionales de 
quienes, directa o indirectamente, sufren las consecuencias de este tipo de violencia, la Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre de medidas de protección integral contra la violencia de género, pretende «proporcionar una 
respuesta global a la violencia que se ejerce sobre las mujeres» que, en la actualidad, se ha hecho extensiva a las 
personas menores a su cargo.

En efecto, esta ley constituye el marco normativo regulador en nuestro país, de las actuaciones de los poderes 
públicos en materia de violencia de género y desde su aprobación, se han dado pasos muy importantes en su 
desarrollo y cumplimiento, como ha sido la aprobación de planes de acción e instrumentos de coordinación y 
seguimiento.

No obstante el tiempo transcurrido desde su aprobación, las novedades normativas producidas tanto en el marco 
europeo como a nivel nacional, y que pese a estos avances legales en la lucha contra la violencia de género, las 
mujeres siguen siendo controladas, amenazadas, agredidas y asesinadas, por lo que se ha planteado la necesidad de 
la modificación, actualización y adaptación del texto vigente, así como nuevos desarrollos normativos.

En relación a la normativa internacional, en especial, cabe citar el Convenio del Consejo de Europa sobre prevención 
y lucha contra la violencia contra la mujer y la violencia doméstica, conocido como Convenio de Estambul, de 11 
de mayo de 2011, ratificado por España , y que constituye el primer instrumento europeo de carácter vinculante en 
materia de violencia contra la mujer y violencia doméstica y el tratado internacional de mayor alcance para hacer 
frente a esta grave violación de los derechos humanos.

Igualmente, hay que destacar la Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre 
de 2012, en la que se establecen normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de 
delitos, que ha sido incorporada al ordenamiento jurídico español mediante la Ley 4/2015, de 27 de abril, del 
Estatuto de la víctima del delito.

En cuanto a la normativa nacional, han sido especialmente relevantes la modificación de la Ley Orgánica 1/2004, 
por la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia 
y la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, que 
extiende a las hijas e hijos de mujeres víctimas la consideración de víctimas de violencia de género, y les otorga la 
misma protección que a sus madres.

Asimismo, el 28 de septiembre de 2017, se aprobó por el Pleno del Congreso de los Diputados el Pacto de Estado 
en materia de Violencia de Género, que propone y promueve una serie de actuaciones, agrupadas según el tipo de 
políticas públicas y que se han concretado en 214 medidas.
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Pues bien, las Defensorías de los derechos fundamentales y libertades públicas de España, llevaron a cabo la elaboración 
de informes a fin de valorar las medidas de protección integral contra la violencia de género previstas en la Ley Orgánica, 
por cuanto que en este indeseable fenómeno, más allá de su represión penal, en la lucha para su total erradicación, es 
crucial la intervención de la Administración a favor de la autonomía e independencia social de la víctima.

Los informes elaborados por las Defensorías han concluido con una Declaración conjunta en el marco de 
la XXXIII Jornadas de Coordinación de Defensores del Pueblo que bajo el título “Atención a las mujeres y a menores 
víctimas de violencia de género”, se celebraron en octubre de 2018.

El documento, consensuado entre las distintas defensorías, recoge casi una treintena de recomendaciones 
encaminadas a mejorar la respuesta que reciben las víctimas de violencia de género y a proponer medidas efectivas 
para acabar con esta lacra social. El mismo será remitido a todas las administraciones nacionales y autonómicas con 
competencias en la materia.

https://www.elsindic.com/publicaciones-y-descargas/xxxiii-jornadas-coordinacion-defensores/
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05. Mejorar las Normas

Prestación económica y discapacidad

La prestación económica de asistencia personal: Independencia vital para las 
personas dependientes

La previsión de regulación aún deberá salvar algunos obstáculos antes de ver la luz y, sobre todo, antes de poder 
consagrar un contenido que resulte satisfactorio y que responda a las verdaderas necesidades de las personas 
potencialmente beneficiarias de esta prestación

La conocida como Ley de Dependencia, que regula las condiciones básicas de promoción de la autonomía personal 
y atención a las personas en situación de dependencia, contempla entre las prestaciones del Sistema la prestación 
económica que denomina de asistencia personal.

En cuanto a lo que deba entenderse por “asistencia personal”, la propia Ley la define en el artículo 2.7, como el “servicio 
prestado por un asistente personal que realiza o colabora en tareas de la vida cotidiana de una persona en situación de 
dependencia, de cara a fomentar su vida independiente, promoviendo y potenciando su autonomía personal”.

La importancia de promover y potenciar la autonomía personal y de fomentar la independencia de una persona 
limitada para realizar las actividades básicas de su vida diaria, en mayor o menor grado, tiene su fundamento en 
los principios inspiradores de la Ley, así como en sus objetivos, entre los que se incluye el de promocionar las 
condiciones precisas para que los titulares de derechos puedan llevar una vida con el mayor grado de autonomía 
posible, en su medio habitual y por “todo el tiempo que deseen y sea posible”.

La colaboración del asistente personal en este cometido, se posibilita mediante el reconocimiento a la persona 
dependiente de una prestación económica, cuyo objetivo es el de contribuir a que ésta pueda contratar los servicios 
de tal asistencia personal, “durante un número de horas”.

En cualquier caso, el aspecto verdaderamente relevante de esta prestación económica destinada a sufragar en 
parte los gastos del servicio contratado, es el de su virtualidad para cumplir el objetivo marcado, es decir, hasta 
dónde alcanza la contribución a la contratación de la asistencia personal que pretende.

Las cuantías vigentes van desde los setecientos euros del grado III o de gran dependencia, hasta los trescientos 
que supone para los dependientes moderados, grado I, que, sin embargo, deben modularse conforme a la capacidad 
económica del beneficiario y a otros aspectos que, en definitiva, actúan menguando el importe prefijado.

Sobre este cuestionamiento, hemos de llegar a la conclusión de que el verdadero tropiezo que encuentra la 
prescripción de la prestación económica de asistencia personal, no es el de la resistencia de la Administración, sino, 
antes al contrario, la de las personas llamadas a beneficiarse de la misma, que debido a la modestia de su cuantía 
ven vedada la opción de contar con esta contribución económica pública a la cobertura del coste de un servicio 
que, de otro modo, elegirían por su gran utilidad, al permitirles vivir con mayor libertad y seguridad.

Esta aspiración ha venido siendo objeto de nuestras actuaciones hasta el año 2018, conscientes de que la prestación 
económica de asistencia personal ofrece importantes ventajas para las personas en situación de dependencia que 
pueden desarrollar una vida activa.

En esta Defensoría hemos conocido algún caso de dependientes que para alcanzar esta mayor libertad, han intentado 
valerse de la persona auxiliar de ayuda a domicilio, como si de un asistente personal se tratara, manifestando su 
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deseo y aspiración de que alguien les acompañara a hacer alguna gestión burocrática, a dar un paseo en coche o 
incluso a la playa.

Desde la Dirección General de Personas con Discapacidad y la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía, a la que se trasladó esta cuestión con carácter general, se reconoció el atractivo que supondría 
esta prestación, fundamentalmente para personas discapacitadas en situación de dependencia, la escasez de las 
reconocidas a nivel nacional hasta la fecha y la necesidad de su implantación, particularmente en nuestra Comunidad 
Autónoma, una vez aprobada y vigente la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las 
Personas con Discapacidad en Andalucía, que reconoce el derecho de éstas a la asistencia personal y prevé la 
garantía de este derecho mediante la regulación de “las condiciones autonómicas de acceso a la prestación de 
asistencia personal” regulada en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre (artículo 38).

En lo que se refiere a la citada regulación autonómica, es importante recordar que, aunque el Decreto por el que 
se regula la prestación económica de asistencia personal del Sistema de Atención a la Dependencia, constituye una 
iniciativa incluida entre las previsiones del Plan Anual Normativo de 2018 (Acuerdo de 27 de marzo de 2018, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan Anual Normativo para el 2018, publicado en el BOJA número 
65 de 5 de abril de 2018), lo cierto es que finalmente no alcanzó su consecución en el pasado ejercicio.

La previsión de regulación aún deberá salvar algunos obstáculos antes de ver la luz y, sobre todo, antes de poder 
consagrar un contenido que resulte satisfactorio y que responda a las verdaderas necesidades de las personas 
potencialmente beneficiarias de esta prestación.

En el camino estamos, así que caminemos por la senda que nos conduzca finalmente a ello.

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/65/1
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/65/1
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